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Miles de US$ 
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Sub· 
Titulo 

UI 

'14 

OS 

"O 
"7 
"X 
,¡q 

In 

11 

LEY DE PRESUPU ESTOS AÑO 1995 
Partida: .\tinislerio de Economía. Fomento y Reconstrucción 

Miles de $ 

INGRESOS 

JngrtS05 de Oper.lciÓD 

Vcntu de Activos 

.~ecuperació.~ de PreslMmos 

1

, ran~rt"rt!nCI:¡S 

Otros lngn:sos 

Endeuda miento 
Aporle FisClI 
Opcr:.u:ione. \ ñu:. .\ntenore,o. 

S .. ldu I nici~1 ete c..ja 

(;,\STOS 

¡ (;;JS((IS t'n Pl'f'illnlll 

i Hienes)' Ser'\lil'im, de COn. .. UI1UI 

Ilre't:u,'iones Prcv¡,¡tlnales 
Tran,rl'n'ndu:- ( ' lIrnl'n lc~ 

10H'r'II',0 l{e:J1 

rran,rt"rf'nci:l5 dI;' C:lpital 

S«.rctaJ'Ía y 
AdminJ.stnción 

General 

11.~41.910 

31.309 
14.042 

367.119 
756 

6.733.J22 

~.1l90.1J8 

5.4~4 

11.241.910 

885A~9 

!57.H06 

116 
7A~().:¡93 

4~4.178 

I 
Son'd. 

:"fKion.1 del 
CODI'Umidor 

916.050 

1.94-1 

540 

913.466 

100 

916.U50 

57-4.023 
283.078 

S~O 

IU.HU2 

..&S.9U7 

Sl'pid .. Jl' la I>l'ud~ IlúhLiu !.17J.I~ I 
Opl'racionu .\ños \nltriare1 100 100 

"alclu Fin ... 1 de c.,j .. 

SuM.ecnlllria 
de PtKa 

3.138.493 

1.448.531 

1.689.%2 

3.138.493 

345.613 
185.957 

1.493.812 
1.113.111 

2.058.729 

342.382 
8.480 

51.849 
1.243 

1.65~.57S 

100 

2.058.729 

1.421.571 
4~4 . .16H 

~32 

H6.901 

105.!57 

lOO 

100 

Supe:rinlcndeoc ill 
de Electricidad 
1 Combustiblc' 

1.127.470 

108 

53.339 

1J)7J.923 

- ¡ 
IIH) 

1.127--'70 

796.JOI 
21Y.106 

58524 
".X49 

Instituto 
N.c;ontlldc 
Estadwlcas 

2.719.~9 

136.722 
4.861 

.!..556.J-l-l 

!.IHm 
10.1)4111 

2.711).tH9 

2.l.25.:: t)H 

SI-4.JD 

.11.887 
-'5.151 

- 1 
2.00n 

:iUU I 1.000 

IIHI 

fisu.Jí .. 
Nacional 

Ecooómka 

359.236 

3.2-17 

IlIO 

359.236 I , 
-'06.271 t 

.1~.898 I 
- 1 

2.5'12 I 

IU.J15 

Stnoiclo 
NadooaJdc 

To,;"Qto 

1.~27.145 

2.619 
41.611 

14.97~ 

1.J67.X41 

lIJO 

1--'27.1-'5 

HI5.888 

·.l2 1.~4 

100 

Ion OlrllS Cumprnmisos l'endienttS ___ ._t",W)~)) . ______ 'II'oo---,-1O I 
- - -, --_ _ _ _ __ .L. _ _ __ _____________ ~ ______ _ 

IIJ 

Con'l,ión 
Nulon.) 
dtRlt"(O 

964.470 

5.085 

83.175 
2.755 

~6~.066 

~OO 

1I.IS9 

91\01.470 

2.377 

622.-'52 

200 
~OO 

100 

Cnmllede j 
! IDnnlo~ I 
I ExlnzUt:l'U 

SubtOlal 
On.JIO J 

438.319 I 2-1.391.471 ' 

I - I 513.140 
- I 79.270 
- I 

! 502.143 

~38.319 

~38.319 

22S.·r2! 
20J.82~ 

1.531.860 
b.733.122 

15.002.523 
l.20U 

27.113 

Z4.391.~71 

7.746.323 
~.66·UJ8 

I.IS8 
9.266.~IJX 

!.SJJA56 

2..17:'.1)""" 
2300 

3.100 
MIO 

.. ~ ......... ,," , "" 
, -



~ul\· 

I Titulo 

, 

I 
01 

, 0./ 
(); 

Ub 

117 

t1~ 

119 

IU 
11 

21 

" 
24 

25 

31 
I 31: 

.1.1 
, ;tI 

(IU 

1U 

911 

Clasiric.dóo f..cooomica 

I!'GRESOS 

, 
Ingruos de Operación 
VeniD de Activos 
Recu pcrolción de Pré~llImm; 

TraDSrt:renCLa~ 

Ot ru, J nJ!rl'~os 

EndC'udllmiento 
Aporte Fi,c~1 
Operaciones Años Anteriores 
S:.Ildo Inicial de Caju 

GASTOS 

Gastos tn Penonal 
llit.'nc~ y Scn'i('i~ d,' Con~U010 

Pn!Slal'iones Previsional~ 
Tnnsrerencias Corrientes 
Inversión Real 

Inversión Financiera 

TruDsfer-encias de Capital 
Senicio de la Deuda I)úblint 

Opcncionc!ri Año~ Ánh:riorcs 

OCni5 Compromisos P~ndit'ntes 
Saldo Final de Caja 

I Corpor.cióa de 

I 
t'omtntodr 

la Producción 

! 162.016.355 

i 43.0.17.743 

ISl.771.713 

I 66.704.43.1 , -
i -IW.s49.310 

I 
I 

I 

I 

-
9.051.776 

-
1.(HI(J.OOO 

162.016.355 

3.858.000 

4.577.411 

-
47.983.1I88 

9S0 . .1511 

K2.663.475 

12.472.846 

8.402.366 

-
lOM.019 

1.1100.000 

116 

LEY DE PRESCPlJ ESTOS AÑO 1995 
Partida: Ministerio de [conomiu. FOOlt'nlO)' Reconstrucción 

~Iile:o. dt.' > 

JastUuto 
'-oruta] 

1.876.308 

1.106.439 

314.791 

-
~27.61! 

-
-
-

32.406 

95.050 

1.876.308 

71OAI2 

5-16.245 
IfUW! 

b.265 
2.I~A74 

252.563 

-
-

20.497 

95.050 

I 

I 

I 
I 
I 

I 
I 

I 

l1"-Ututo de 
Fomeoto 
Paqoero 

3k806.S82 

3.044-'8~ 

6.401 

-
598.749 

3.241 

-
-

129.623 

U.1MS 

3.806582 

1.666.634 

1.707.676 

37.807 

54.048 
47.9.13 

132.947 

-
-

120.11.\1 

18.706 
10.000 

IIJo.titulo dtt 
ln.ad._dones 

ln::nolóCk • 

849.881 

216.038 

527.5-16 

-
-

lA86 

-
-, 

I 
64.811 
40.()()()' 

I 

I 
849.881 

421.338 

315.847 

5AOI 

1.080 

24.421 

78.553 

-
-

3.241 

Curporarlón 
dr InYellijl:_c. 
TKDolólllca 

:.149.1~2 

1-'-I2.0~O 

123.606 

-
405.071 

'¡.4.5(, 

-
-

S'¡.(I(}Q 

10.000 

2.149.222 

737.362 

506.178 

1.080 

3.996 

191.19.1 

6X'¡,tlI2 
I 

- I 
- I 

5../01 I 
- I 

20.000 

I 
I 

Mmclo de 
Coupt:ncmn 

lunka 

3.027.651 

9 I.J 1-1 

339"911 

-
1.501.720 

1.0HO 

-
-

2.160 

91.H~ 

3.027.651 

1.!I'52.69S 

824.72-1 

5.833 

9-1.013 

7-1 .. 100 

",,11 .J(~ 

-
-

2.11,0 

1.620 

60.0(10 

) .. tituIO Fondo "ac. I 
~.CKlnal dr Desarrollo Trc... 

NormalJudón y I"TOdudh'o 

619.785 4.737.552 I 
:!94.36J 33~.170 ' 
163"60 1.827.500 I 

- 82.525 I 
91.06(¡ :!.~7~..a13 I - -

- - , 
- -

I 
2.160 -. , 

OH.7-11 16.938 

I 

i 
619.785 4.737.552 

I 223.550 117.340 
75.320 119.9il7 ¡ 

I - -
21.6$6 I 2.7-13.-156 I 

I ltí .20.' 11.96.\ 

I I 
2.aJ.752 1.722.HH6 : 

- - I - -
- - i 

11.000 

117 

c..uro<klnl 
.. Rttu~ 
NuuraJes 

1.956.913 

1.J85.538 

229.064 

-
274.260 

~."'~9 

-
-

5.8..'3 

57.789 

1.956.913 

645.550 

891.551 

2.160 

1_'12 

-17.540 

246.61':11 

-
-

5UJO 

S7.7M9 

Subtotal 
Bruto 

1 

181.040.2-49 

51.053.085 

156_'03.580 

66.7 ~6 .958 

6.673.895 

-11 0.5.'-1.6 J H 

-
9.051.77(, 

2'JI.UU; 

1.414.571 

181.0-10.249 

9.932.881 

9.570.859 

63.0H3 

50.909.714 

1.599.317 

86.437.175 

12.472.846 

8.401 .. \6b 

210.400 

\38.345 

U03.1-I3 

I 
I 
I 

I 

I 
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Partida: Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción 

Miles de US$ 
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Sub-
Título 

01 
04 

06 

07 

08 

09 

11 

21 
22 
24 

25 

31 

50 

60 
70 
90 

MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FOIVIENTO y RECONSTRUCCION 

Secretaría y Administración General (01) 

Item Denominaciones 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENTA DE ACTIVOS 

41 Activos Físicos 
TRANSFERENCIAS 

62 De Otros Organismos del Sector Público 
001 Comisión Nacional del Medio Ambiente 
003 Programa Administración Crédito Asistencia Técnica 

OTROS INGRESOS 
79 Otros 

ENDEUDAMIENTO 
84 Préstamos Externos de Largo Plazo 

001 Crédito BID 672/0C-CH 
APORTE FISCAL 

91 Libre 
92 Servicio de la Deuda Pública 

SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
PRESTACIONES PREVISIONALES 

30 Prestaciones Previsionales 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
002 Secretaría Ejecutiva del Programa Ciencia y Tecnología 

32 Transferencias a Organismos del Sector Público 
001 Fondo de Fomento al Desarrollo Científico y Tecnológico 
002 Fondo Nacional de DesarroIJo Científico y Tecnológico 
003 Fondo Nacional de DesarroIlo Tecnológico y Productivo 

33 Transferencias a Otras Entidades Públicas 
030 Empresa de Abastecimiento de Zonas Aisladas 
031 Unidad Coordinadora del Medio Ambiente 
032 Proyecto Chile-Siglo XXI 
033 Programas Económicos Sectoriales e Internacionales 

INVERSION REAL 
50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
51 Vehículos 
53 Estudios para Inversiones 

SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 
91 Deuda Pública Externa 

001 Intereses 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

119 

Glosa Moneda Nacional 
N° Miles de $ 

11.241.910 
31.309 
14.042 
14.042 

367.119 
367.119 
250.280 
116.839 

756 
756 

6.733.122 
6.733.122 
6.733.122 
4.090.138 
1.917.070 
2.173.068 

5.424 

11.241.910 
02 885.449 
03 257.806 

216 
216 

7.430.893 
109.229 

10.802 
04 98.427 

6.733.122 
2.875.979 
1.381.730 
2.475.413 

588.542 
410.472 

4l.803 
29 .705 

106.502 
494.178 

31.649 
24.844 

437.685 
2.173.068 
2.173.068 
2.173.068 

100 
100 
100 



GLOS AS: 

Sub· 
Título 

04 

07 

09 

11 

21 
22 
24 

25 

01 
02 

03 

04 

Item 

41 

79 

91 

30 

31 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de oersonal 

No regirá la IimitacióiI establecida en el inciso segundo del 
artículo 9° de la Ley N° 18.834, respecto de los empleos a 
contrata incluidos en esta dotación. 

b) Horas extraordinarias año 
- Número de horas 
- Miles de $ 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento Ley N° 18.575 

- Miles de $ 
Para gastos de funcionamiento, incluidos gastos en personal, 
de la Secretaría Ejecutiva del Programa de Ciencia y Tecnolo
gía, de acuerdo al convenio de préstamo suscrito con el BID. 

MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FOMENTO y RECONSTRUCCION 

Servicio Nacional del Consumidor (01) 

Denominaciones 

INGRESOS 
VENTA DE ACTIVOS 
Activos Físicos 
OTROS INGRESOS 
Otros 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
PRESTACIONES PREVISIONALES 
Prestaciones Previsionales 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 

~. ~:R4 i( 

Glosa 
N° 

02 
03 

001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
31 INVERSION REAL 

50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
51 Vehículos 

60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
90 SALDO FINAL DE CAJA 

120 

13 

173 

3.000 
3.625 

8.625 

120.000 

3.500 

7 ) 
1)/" ,."", .. 

"""'/ :¡JI )11 

Moneda Nacional 
Miles de $ 

916.050 
1.944 
1.944 

540 
540 

913.466 
913.466 

100 

916.050 
574.023 
283.678 

540 
540 

10.802 
10.802 
10.802 
45.907 
38.346 

7.561 
100 
900 
100 



GLOSAS: 

01 
02 

03 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, 
en territorio nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento Ley N° 18.575 

- Miles de $ 

MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FOMENTO y RECONSTRUCCION 

Subsecretaría de Pesca (01) 

Sub-
Título Item Denominaciones 

INGRESOS 
07 OTROS INGRESOS 

79 Otros 
09 APORTE FISCAL 

91 Libre 

GASTOS 
21 GASTOS EN PERSONAL 
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 
O(jl Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
003 Fondo para la Pesca Artesanal 

33 Transferencias a Otras Entidades Públicas 
030 Fondo de Investigación Pesquera 

31 INVERSION REAL 
50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
53 Estudios para Inversiones 
73 Inversión Región Metropolitana de Santiago 

121 

Glosa 
N° 

02 
03 

04 

11 

130 

6.813 
8.302 

9.459 

22.612 

1.700 

Moneda Nacional 
Miles de $ 

3.138.493 
1.448.531 
1.448.531 
1.689.962 
1.689.962 

3.í38.493 
345.613 
185.957 

1.493.812 
45.277 

7.470 
37.807 

1.448.535 
1.448.535 
1.113.111 

21.005 
550.931 
541.175 



GLOSAS: 

01 
02 

03 

04 

Sub· 
Título Item 

01 
04 

41 
06 

62 

Dotación máxima de vehícuios 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, 
en territorio nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento Ley N° 18.575 

- Miles de $ 
Para Estudios de Investigación Pesquera 

MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FOMENTO y RECONSTRUCCION 

Servicio Nacional de Pesca (01) 

Denominaciones 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENTA DE ACTIVOS 
Activos Físicos 
TRANSFERENCIAS 
De Otros Organismos del Sector Público 

001 Del Programa 03 del Tesoro Público 
07 OTROS INGRESOS 

79 Otros 
09 APORTE FISCAL 

91 Libre. 
11 SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
21 GASTOS EN PERSONAL 
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
24 PRESTACIONES PREVISIONALES 

30 Prestaciones Previsionales 
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 

122 

Glosa 
N° 

02 
03 

4 

S4 

9.000 
7.327 

12.500 

35.823 

2.007 

Moneda Nacional 
Miles de $ 

2.058.729 
342.382 

8.480 
8.480 

51.849 
51.849 
51.849 
1.243 
1.243 

1.654.575 
1.654.575 

200 

2.058.729 
1.421.571 

444.368 
432 
432 

86.901 
11.288 



133 
001 

031 
31 

50 
51 

70 
90 

GLOSAS: 

01 
02 

03 

Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
Transferencias a Otras Entidades Públicas 
Fondo de Fomento para la Pesca Artesanal 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
Vehículos 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, 
en territorio nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento Ley N° 18.575 

- Miles de $ 

MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FOMENTO y RECONSTRUCCION 

Superintendencia de Electricidad y Combustibles (01) 

Sub-
Título Item Denominaciones 

INGRESOS 
01 INGRESOS DE OPERACION 
07 OTROS INGRESOS 

71 Fondos de Terceros 
79 Otros 

09 APORTE FISCAL 
91 Libre 

11 SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
21 GASTOS EN PERSONAL 
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

123 

Glosa 
N° 

02 
03 

11.288 
75.613 
75.613 

105.257 
78.987 
26.270 

100 
100 

45 

291 

43.060 
82.830 

111.932 

30.787 

3.500 

Moneda Nacional 
Miles de$ 

1.127.470 
108 

53.339 
51.849 

1.490 
1.073.923 
1.073.923 

100 

1.127.470 
796.491 
219.706 



25 
31 

001 
34 

004 
31 

50 
51 

70 
90 

GLOSAS: 

01 
02 

03 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
Transferencias al Fisco 
Otros Integras 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
Vehículos 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, 
en territorio nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento Ley N° 18.575 

- Miles de $ 

MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FOMENTO y RECONSTRUCCION 

Corporación de Fomento de la Producción (01) 

Sub- Glosa 
Título Itcm Denominaciones N° 

INGRESOS 
01 INGRESOS DE OPERACION 
04 VENTA DE ACTIVOS 

41 Activos Físicos 
42 Activos Financieros 

05 RECUPERACION DE PRESTAMOS 
55 Recuperación de Préstamos 

003 De lntermediación Financiera 
06 TRANSFEREN CIAS 

124 

: ni' 

" 

Moneda Nacional 
Miles de $ 

162.016.355 
43.037.743 

152.771.713 
2.574.633 

150.197.080 
66.704.433 
66.704.433 
66.704.433 

-

58.524 
6.675 
6.675 

51.849 
51.849 
51.849 
34.566 
17.283 

800 
100 

15 

142 

"""'" 

""",,, 

'A 

5.200 
6.002 

9.748 

25.300 

5.400 

·'C,'" 

f1t 

< JU.'· ) 

Moneda Extranjera 
Convertida a 

Dólares 
Miles de US$ 

294.502 
1.069 
4.166 

-
4.166 

-
-
-

41.000 



62 1 De Otros Organismos del Sector Público 41.000 
00 ~ ~j~c.ución ~r.o~rama Multisectorial BID-IlI 33.000 
GOL t-reolto K.t'. W. 8.000 

07 OTROS INGRESOS -110.549.310 245.842 
72 Operaciones de Cambio -110.647.391 245.842 
79 Otros 98.081 

09 APORTE FISCAL 9.051.776 425 
91 Libre 9.051.776 
92 Servicio de la Deuda Pública 425 

11 SALDO INICIAL DE CAJA 1.000.000 2.000 

GASTOS 162.016.355 294.502 
21 GASTOS EN PERSONAL 02 3.858.000 228 
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 4.577.411 770 
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 47.983.888 

31 Transferencias al Sector Privado 3.918.065 
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 19.119 
002 Sociedad Agrícola y Servicios 

Isla de Pascua Ltda. 350.522 
004 Programa de Asistencia Financiera 04 216.038 
005 Subvención Primas de Seguro de Créditos 05 486.085 
007 Asistencia Técnica y Proyectos de Fomento 04 2.279.201 
010 Devoluciones 216.038 
014 Programa Promoción Inversión Privada 351.062 

32 Transferencias a Organismos del 
Sector Público 4.198.482 

001 Instituto Forestal 327.622 
002 Instituto de Fomento Pesquero 598.749 
003 Corporación de Investigación Tecnológica 405.071 
004 Instituto Nacional de Normalización 91.060 
005 Servicio de Cooperación Técnica 2.501.720 
006 Centro de Información de Recursos Naturales 274.260 

33 Transferencias a Otras Entidades Públicas 3.436.300 
029 Fondo de Servicios e Interés Público 3.436.300 

34 Transferencias al Fisco 36.106.984 
001 Impuestos 478.200 
006 Otros Integros al Fisco 35.628.784 

36 Cumplimiento de sentencias ejecutoriadas 324.057 
31 INVERSION REAL 950.350 

50 Requisitos de Inversión para Funcionanúento 191.517 
52 Terrenos y Edificios 270.047 
68 Inversión Región VIII 06 337.559 
75 Otros Gastos de Inversión Real 07 151.227 

32 INVERSION FINANCIERA 82.663.475 132.543 
80 Compra de Títulos y Valores 61.104.692 3.543 

005 Inversión Mercado de Capitales 61.104 .692 3.543 
81 Préstamos 21.558.783 129.000 

002 Préstamos BID-III 33.000 
005 Recolocaciones Préstamos BIRF-LEASING 13.772.422 
009 Recolocaciones BID-Ill 88.000 
012 Préstamo K.F.W. 900.150 8.000 
013 Programa Financiamiento para la PYME 6.886.211 
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33 
85 

001 
50 

90 
001 
002 

91 
001 
002 
003 

70 
90 

GLOSAS: 

01 
02 

03 

04 

05 

06 

07 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
Aportes al Sector Privado 
Empresa Nacional del Carbón S.A. 
SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 
Deuda Pública Interna 
Intereses 
Amortizaciones 
Deuda Pública Externa 
Intereses 
Amortizaciones 
Otros Gastos Financieros 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 

12.472.846 
12.472.846 

08 12.472.846 
8.402.366 
7.631.110 
1.673.538 
5.957.572 

771.256 

771.256 
108.019 

1.000.000 

a) Dotación máxima de personal (no incluye vigilantes pri
vados) 

b) Horas extraordinarias año 
- Número de horas 
- Miles de $ 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
a) Capacitación y perfeccionamiento Ley N° 18.575 

- Miles de $ 
b) Incluye recursos para financiar el gasto que demanda el 

almuerzo que la Corporación proporciona conforme al ar
tículo 17 del DFL N° 211/60. 

Con cargo a esta asignación se podrán transfedr recursos a 
entidades públicas o privadas, que a juicio de la Corporación 
reúnan los requisitos necesarios para administrar los progra
mas. 
En la asignación 004 se podrá comprometer un mayor gasto de 
hasta $ 108.019 miles y en la asignación 007, hasta $ 1.139.601 
miles, ambos montos por sobre el gasto autorizado en la respec
tiva asignación. 
Se podrá comprometer además, un mayor gasto de hasta 
$ 486.085 miles por sobre el gasto autorizado en esta asignación. 
Para financiar en la región la ejecución de estudios, proyectos y 
construcción de obras portuarias, incluidas reparaciones, lo 
que se efectuará mediante convenio con la Dirección de Obras 
Portuarias de la Dirección General de Obras Públicas. Las 
instalaciones portuarias que se construyan constituirán patri
monio fiscal y su destino definitivo será fijado por Decreto 
Supremo emanado del Ministerio de Hacienda. 
Corresponde a gastos de capital por normalización de empresas 
y activos, por operaciones comerciales, por venta de plantas 
agroindustriales y otros de similar naturaleza. 
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157.961 
10.415 

1.874 
8.541 

147.546 
57.056 
89.418 

1.072 

3.000 

59 

610 

25.672 
19.600 

85.000 

114.100 

87.636 



Sub· 
Título 

01 
04 

07 

09 

10 
11 

21 
22 
25 

31 

60 
70 

08 Enacar S.A. deberá efectuar evaluaciones de las prospecciones 
que realice en sus pertenencias mineras, de su incidencia en sus 
costos de explotación y en el equilibrio operacional de la em
presa hasta 1998. 
Asimismo, Enacar S.A. deberá presentar a Corfo trimestral
mente un informe del cumplimiento de su Programa de Inver
siones y de Racionalización y Reducción de Gastos en Personal 
y Bienes y Servicios para Producción, lo cual será evaluado en 
forma rigurosa por Corfo, remitiendo sus resultados a la Co
misión de Hacienda de la H. Cámara de Diputados. 

MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FOMENTO y RECONSTRUCCION 

Instituto Nacional de Estadísticas (01) 

Glosa 
Item Denominaciones N° 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENTA DE ACTIVOS 

41 Activos Físicos 
Otros Ingresos 

79 Otros 
APORTE FISCAL 

91 Libre 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 02 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

33 Transferencias a otras Entidades Públicas 
029 Proyecto Descentralización de la Información Estadística 

34 Transferencias al Fisco 
001 Impuestos 

INVERSION REAL 
50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
51 Vehículos 

OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
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Moneda Nacional 
Miles de $ 

2.719.649 
136.722 

4.861 
4.861 
9.722 
9.722 

2.556.344 
2.556.344 

2.000 
10.000 

2.719.649 
2.125.298 

514.313 
31.887 
12.444 
12.444 
19.443 
19.443 
45.151 
32.189 
12.962 

2.000 
1.000 



GLOSAS: 

Sub· 
Título 

04 

09 

11 

21 

01 
02 

03 

Item 

41 

91 

Dotación máxima de vehícuios 
Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
Por Resolución del Director Nacional de Estadísticas, se 
podrá contratar adicionalmente personal a honorarios en 
forma transitoria, para la elaboración de sistemas de esta
dísticas, encuestas o censos hasta por un monto de $ 58.743 
miles. 
Estas contrataciones se efectuarán sobre la base de pro
gramas previamente visados por la Dirección de Presu
puestos. 

a) Las adquisiciones, impresiones de formularios, folletos ofi
ciales y materiales para los mismos, podrán efectuarse sin 
la intervención de la Dirección de Aprovisionamiento del 
Estado. 

b) Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento Ley N° 18.575 

- Miles de $ 

MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FOMENTO y RECONSTRUCCION 

Fiscalía Nacional Económica (01) 

Denominaciones 

INGRESOS 
VENTA DE ACTIVOS 
Activos Físicos 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
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~, 

Glosa 
N° 

02 

~? 

20 

654 

8.208 
12.000 

73.330 

14.950 

4.490 

~üi:\ 

:,>j 

Moneda Nacional 
Miles de $ 

359.236 
3.247 
3.247 

355.889 
355.889 

100 

359.236 
306.271 



22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 

31 
50 
51 

GLOSAS: 

01 
02 

03 

Sub-
Título Item 

01 
04 

41 
07 

79 
09 

91 
11 

INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
Vehículos 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, 
en territorio nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento Ley N° 18.575 

- Miles de $ 

MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FOMENTO y RECONSTRUCCION 

Servicio Nacional de Turismo (01) 

Denominaciones 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENTA DE ACTIVOS 
Activos Físicos 
OTROS INGRESOS 
Otros 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 
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03 

Glosa 
N° 

39.898 
2.592 
2.592 
2.592 

10.475 
1.293 
9.182 

1 

40 

960 
1.065 

1.011 

23.651 

1.500 

Moneda Nacional 
Miles de $ 

1.427.145 
2.619 

41.611 
41.611 
14.974 
14.974 

1.367.841 
1.367.841 

100 



21 
22 
25 

31 
001 
002 

34 
001 

31 
50 
51 

60 
90 

GLOSAS: 

01 
02 

03 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
Aplicación Ley W 19.255 
Transferencias al Fisco 
Impuestos 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
Vehículos 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

02 
03 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
Adicionalmente, mediante resolución del Director Nacio
nal, se podrá contratar personal a honorarios en forma 
transitoria para labores de información turística, hasta 
por un monto de $ 9.100 miles. 

Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento Ley N° 18.575 

- Miles de $ 

MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FOMENTO y RECONSTRUCCION 

Comisión Nacional de Riego (01) 

Sub· Glosa 
Título Item Denominaciones N° 

INGRESOS 
04 VENTA DE ACTIVOS 

130 

1.427.145 
815.888 
421.844 
148.682 
148.397 

13.373 
135.024 

285 
285 

40.531 
22.329 
18.202 

100 
100 

17 

192 

4.800 
5.280 

15.719 

3.636 

2.000 

Moneda Nacional 
Miles de $ 

964.470 
5.085 



41 
06 

62 
001 

07 
71 
79 

09 
91 

10 
11 

21 
22 
25 

34 
001 
004 

31 
50 
51 
53 
73 
74 

60 
70 
90 

GLOSAS: 

01 
02 

03 

Activos Físicos 
TRANSFERENCIAS 
De Otros Organismos del Sector Público 
Dirección de Riego 
OTROS INGRESOS 
Fondos de Terceros 
Otros 
APORTE FISCAL 
Libre 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Fisco 
Impuestos 
Otros Integros 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
Vehículos 
Estudios para Inversiones 
Inversión Región Metropolitana de Santiago 
Inversiones no Regionalizables 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 

02 
03 

No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del 
artículo 9° de la Ley N° 18.834 respecto de los empleos a 
contrata incluidos en esta dotación. 

b) Horas extraordinarias año 
- Número de horas 
- Miles de $ 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento Ley N° 18.575 

- Miles de $' 
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5.085 
83.175 
83.175 
83.175 
2.755 
2.376 

379 
862.066 
862.066 

200 
11.189 

964.470 
247.297 

91.944 
2.377 
2.377 

363 
2.014 

622.352 
6.481 
7.021 

347.539 
111.260 
150.051 

200 
200 
100 

7 

29 

5.316 
9.500 

8.113 

58.920 

2.160 



MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FOMENTO y RECONSTRUCCION 

Sub-
Título Item 

01 
04 

41 
42 

06 
62 

001 
10 
11 

21 
22 
24 

30 
25 

31 
001 

34 
001 

31 
50 
51 
54 
68 
70 
74 

32 
80 

60 
90 

GLOSAS: 

01 
02 

Instituto Forestal (01) 

Denominaciones 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENTA DE ACTIVOS 
Activos Físicos 
Activos Financieros 
TRANSFERENCIAS 
De Otros Organismos del Sector Público 
Corporación de Fomt:nto de la Producción 
OPERACIONES ANOS ANTERIORES 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
PRESTACIONES PREVISIONALES 
Prestaciones Previsionales 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
Transferencias al Fisco 
Impuestos 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
Vehículos 
Maquinarias y Equipos Directamente Productivos 
Inversión Región VIII 
Inversión Región X 
Inversiones no Regionalizables 
INVERSION FINANCIERA 
Compra de Títulos y Valores 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

132 

Glosa 
N° 

02 
03 

Moneda Nacional 
Miles de $ 

1.876.308 
1.106.439 

314.791 
7.427 

307.364 
327.622 
327.622 
327.622 

32.406 
95.050 

1.876.308 
710.412 
546.245 

10.802 
10.802 
6.265 
4.105 
4.105 
2.160 
2.160 

234.474 
63.786 
20.658 
48.609 
33.972 
25.106 
42.343 

252.563 
252.563 

20.497 
95.050 

17 

101 

4.560 
6.700 



Sub-
Título 

01 
04 
04 

06 

07 

10 
11 ...... 

21 
22 
24 

25 

31 

03 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, 
en territorio nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 

- Miles de $ 

MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FOMENTO y RECONSTRUCCION 

Instituto de Fomento Pesquero (01) 

Item Denominaciones 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENTA DE ACTIVOS 

41 Activos Físicos 
42 Activos Financieros 

TRANSFERENCIAS 
62 De Otros Organismos del Sector Público 

001 Corporación de Fomento de la Producción 
OTROS INGRESOS 

79 Otros 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
PRESTACIONES PREVISIONALES 

30 Prestaciones Previsionales 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 

34 Transferencias al Fisco 
001 Impuestos 

36 Cumplimiento de Sentencias Ejecutoriadas 
INVERSION REAL 

50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
51 Vehículos 
54 Maquinarias y Equipos Directamente Productivos 
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46.497 

53.498 

5.094 

Glosa Moneda Nacional 
N° Miles de $ 

3.806.582 
3.044.383 

6.401 
5.401 
1.000 

598.749 
598.749 
598.749 

3.241 
3.241 

129.623 
24.185 

3.806.582 
02 1.666.634 
03 1.707.676 

37.807 
37.807 
54.048 

9.026 
9.026 

43.942 
43.942 

1.080 
47.933 
11.558 
12.962 
23.413 



32 

60 
70 
90 

80 

GLOSAS: 

01 
02 

03 

Sub-
Título Item 

01 
04 

41 
42 

07 
79 

10 
11 

21 

I !NVERSION FINANCIERA 
Compra de Títulos y Valores 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, 
en territorio nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 

- Miles de $ 

MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FOMENTO y RECONSTRUCCION 

Instituto de Investigaciones Tecnológicas (01) 

Denominaciones 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENTA DE ACTIVOS 
Activos Físicos 
Activos Financieros 
OTROS INGRESOS 
Otros 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 

134 

Glosa 
N° 

02 

132.947 
132.947 
120.831 
28.706 
10.000 

24 

307 

47.196 
42.000 

40.853 

125.000 

11.990 

Moneda Nacional 
Miles de $ 

849.881 
216.038 
527.546 

5.401 
522.145 

1.486 
1.486 

64.811 
40.000 

849.881 
421.338 



22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 
24 PRESTACIONES PREVISIONALES 

30 Prestaciones Previsionales 
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 

31 INVERSION REAL 
50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
54 Maquinarias y Equipos Directamente Productivos 

32 INVERSION FINANCIERA 
80 Compra de Títulos :y Valores 

60 OPERACIONES ANOS ANTERIORES 

GLOSAS: 

Sub-
Título 

01 

01 La dotación máxima de vehículos del Instituto de Investigacio
nes Tecnológicas y de la Corporación de Investigación Tecno
lógica, no podrá exceder en conjunto, de 4 unidades. 

02 Incluye: 

03 

Itero 

a) La dotación máxima de personal del Instituto de Investi
gaciones Tecnológicas y de la Corporación de Investiga
ción Tecnológica no podrá exceder en conjunto, de 149 
funcionarios. 

b) Horas extraordinarias año 
- Número de horas 
- Miles de $ 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento Ley N° 18.575 

- Miles de $ 

MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FOMENTO y RECONSTRUCCION 

Corporación de Investigación Tecnológica (01) 

Denominaciones 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
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Glosa 
N° 

315.847 
5.401 
5.401 
1.080 
1.080 
1.080 

24.421 
13.619 
10.802 
78.553 
78.553 

3.241 

4.138 
3.854 

3.908 

152.896 

2.905 

Moneda Nacional 
Miles de $ 

2.149.222 
1.542.080 



04 
42 

06 
62 

001 
07 

79 
10 
11 

21 
22 
24 

30 
25 

31 
001 

34 
001 

31 
50 
51 
54 

32 
80 

60 
90 

GLOSAS: 

01 

02 

03 

VENTA DE ACTIVOS 
Activos Financieros 
TRANSFERENCIAS 
De otros Organismos del Sector Público 
Corporación de Fomento de la Producción 
OTROS INGRESOS 
Otros 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 02 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 
PRESTACIONES PREVISIONALES 
Prestaciones Previsionales 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
Transferencias al Fisco 
Impuestos 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
Vehículos 
Maquinarias y Equipos Directamente Productivos 
INVERSION FINANCIERA 
Compra de Títulos y Valores 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
SALDO FINAL DE CAJA 

La dotación máxima de vehículos de la Corporación de Inves
tigación Tecnológica y del Instituto de Investigaciones Tecno
lógicas, no podrá exceder en conjunto, de 4 unidades. 
Incluye: 

a) La dotación máxima de personal de la Corporación de 
Investigación Tecnológica y del Instituto de Investigacio
nes Tecnológicas no podrá exceder en conjunto, de 149 
funcionarios. 

b) Horas extraordinarias año 
- Número de horas 
- Miles de $ 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento Ley N° 18.575 

- Miles de $ 
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123.606 
123.606 
405.071 
405.071 
405.071 

4.456 
4.456 

54.009 
20.000 

2.149.222 
737.362 
506.178 

1.080 
1.080 
3.996 
1.620 
l.620 
2.376 
2.376 

191.193 
79.934 
14.042 
97.217 

684.012 
684.012 

5.401 
20.000 

6.751 
6.953 

6.839 

260.313 

10.475 



Sub-
Título 

01 
04 

06 

07 

10 
11 

21 
22 
24 

25 

31 

32 

60 
70 
90 

MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FOMENTO y RECONSTRUCCION 

Servicio de Cooperación Técnica (01) 

Item Denominaciones 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENTA DE ACTIVOS 

41 Activos Físicos 
42 Activos Financieros 

TRANSFERENCIAS 
62 De Otros Organismos del Sector Público 

001 Corporación de Fomento de la Producción 
OTROS INGRESOS 

79 Otros 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
PREST ACIONES PREVISIONALES 

30 Prestaciones Previsionales 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
002 Instituciones del Sector Privado 

34 Transferencias al Fisco 
001 Impuestos 

36 Cumplimiento de Sentencias Ejecutoriadas 
INVERSION REAL 

~fI Requisitos de Inversión para Funcionamienio .JV 

51 Vehículos 
INVERSION FINANCIERA 

80 Compra de Títulos y Valores 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

GLOSAS: 

01 
02 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 
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Glosa Moneda Nacional 
N° Miles de $ 

3.027.651 
91.324 

339.499 
3.241 

336.258 
2.501.720 
2.501.720 
2.501.720 

1.080 
1.080 
2.160 

91.868 

3.027.651 
02 1.552.695 
03 824.724 

5.833 
5.833 

94.013 
60.527 

7.122 
53.405 
31.326 
31.326 
2.160 

74.300 
58.799 
15.501 

412.306 
412.306 

2.160 
1.620 

60.000 

29 

350 



Sub· 
Título 

01 
04 

06 

10 
11 

21 
22 
25 

31 

32 

90 

03 

b) Horas extraordinarias año 
- Número de horas 
- Miles de $ 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, 
en territorio nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento Ley N° 18.575 

- Miles de $ 

MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FOMENTO y RECONSTRUCCION 

Instituto Nacional de Normalización (01) 

Item Denominaciones 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENTA DE ACTIVOS 

41 Activos Físicos 
42 Activos Financieros 

TRANSFERENCIAS 
62 De Otros Organismos del Sector Público 

001 Corporación de Fomento de la Producción 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 
002 A Organismos Nacionales e Internacionales 

34 Transferencias al Fisco 
001 Impuestos 

INVERSION REAL 
50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 

INVERSION FINANCIERA 
80 Compra de Títulos y Valores 

SALDO FINAL DE CAJA 
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Glosa 
N" 

02 
03 

17.600 
17.908 

35.768 

83.210 

14.083 

Moneda Nacional 
Miles de $ 

619.785 
294.364 
163.460 

233 
163.227 
91.060 
91.060 
91.060 

2.160 
68.741 

619.785 
223.550 

75.320 
21.656 

1.430 
1.430 

20.226 
20.226 
16.203 
16.203 

243.752 
243.752 
. 39.304 



GLOSAS: 

Sub-
Título 

01 
04 

05 
06 

11 

21 
22 
25 

31 

32 

90 

01 
02 

03 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, 
en territorio nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento Ley N° 18.575 

- Miles de $ 

MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FOMENTO y RECONSTRUCCION 

Fondo Nacional de Desarrollo Tecnológico y Productivo 

Item Denominaciones 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENTA DE ACTIVOS 

42 Activos Financieros 
RECUPERACION DE PRESTAMOS 
TRANSFERENCIAS 

62 De Otros Organismos de! Sector Público 
003 Subsecretaría de Economía 

SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 
002 Instituciones Sector Privado 

INVERSION REAL 
50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 

INVERSION FINANCIERA 
80 Compra de Títulos y Valores 
81 Préstamos 

001 Instituciones Sector Privado 
SALDO FINAL DE CAJA 
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Glosa 
N° 

01 
02 

1 

30 

2.288 
1.856 

656 

46.528 

164 

Moneda Nacional 
Miles de $ 

4.737.552 
335.176 

1.827.500 
1.827.500 

82.525 
2.475.413 
'lA'"Il!A1' 
.., .... ,..J .... ~oJ 

2.475.413 
16.938 

4.737.552 
117.340 
119.907 

2.743.456 
2.743.456 
2.743.456 

12.963 
12.963 

1.722.886 
1.012.255 

710.631 
710.631 

21.000 



GLOSAS: 

Sub-
Título 

01 
04 

06 

07 

10 
11 

21 
22 
24 

25 

01 

02 

Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 

Adicionalmente la Corporación de Fomento de la Produc
ción podrá designar en Comisión de Servicios a 26 funcio
narios, los cuales no estarán afectos a las limitaciones esta
blecidas en el artículo N° 70 de la Ley N° 18.834. 

b) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
c) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 

- Miles de $ 

MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FOMENTO y RECONSTRUCCION 
Centro de Información de Recursos Naturales (01) 

Glosa 
ltem Denom ¡naciones N° 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENT A DE ACTIVOS 

41 Activos Físicos 
42 Activos Financieros 

TRANSFERENCIAS 
62 De Otros Organismos del Sector Público 

001 Corporación de Fomento de la Producción 
OTROS INGRESOS 

71 Fondos de Terceros 
79 Otros 

OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 02 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 
PRESTACIONES PREVISIONALES 

30 Prestaciones Previsionales 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

34 Transferencias al Fisco 
001 Impuestos 

35 A Iicación Fondos de Terceros p 
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9 

4.600 

7.866 

5.995 

Moneda Nacional 
Miles de $ 

1.956.913 
1.385.538 

229.064 
5.293 

223.771 
274.260 
274.260 
274.260 

4.429 
1.080 
3.349 
5.833 

57.789 

1.956.913 
645.550 
897.551 

2.160 
2.160 
1.312 

232 
232 

1.080 



31 

32 

60 
90 

50 
51 
54 

80 

GLOSAS: 

Sub-
Título 

09 

21 
22 
25 

01 
02 

03 

Item 

91 

31 

INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
Vehículos 
Maquinarias y Equipos Directamente Productivos 
INVERSION FINANCIERA 
Compra de Títulos ~ Valores 
OPERACIONES ANOS ANTERIORES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, 
en territorio nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento Ley N° 18.575 

- Miles de $ 

MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FOMENTO y RECONSTRUCCION 

Comité de Inversiones Extranjeras (01) 

Denominaciones 

INGRESOS 
APORTE FISCAL 
Libre 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 

001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
31 INVERSION REAL 

50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
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Glosa 
N° 

02 
03 

47.540 
35.506 
11.170 

864 
246.681 
246.681 

58.330 
57.789 

11 

105 

32.457 
20.480 

16.484 

18.416 

3.936 

Moneda Nacional 
Miles de $ 

438.319 
438.319 
438.319 

438.319 
228.422 
204.824 

428 
428 
428 

4.645 
4.645 



GLOSAS: 

01 
02 

03 

Dotación máxima de vehículos 
Induye: 
a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
a) Capacitación y perfeccionamiento Ley N° 18.575 

- Miles de $ 
b) Con cargo a estos recursos, mediante resolución del Vice

presidente Ejecutivo, visada por el Ministro de Economía, 
se podrá imputar todo tipo de gastos, incluidos pagos a 
agentes en el extranjero, correspondientes a iniciativas del 
Comité cuyo objeto sea informar, promocionar, coordinar 
y ejecutar toda acción tendiente a aumentar el ingreso de 
capitales extranjeros. 
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2 

19 

2.272 
2.702 

658 

65.550 

1.190 


